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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E M O NEDA E X T R A N JE R A

Cambios do moneda publicados el día 20 de noviembre de 1947, de acuerdo con
 las disposiciones vigentes

• / „ ■ CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

* ’ ■ Compra Venta Compra Venta

Francos .......................................
Libras

JDólares ...... ........I................. .*...¿7. ......
L iras ............ . . . . . . . . ............ * ............
trancos suizos

Trancos belgas ..................................
Florines ............................................... i.,
EscudOg ......... . . . . . . . . ....... *.............. .
Pesos moneda le^aí . . ; ............ . . . . . . .
' Auxilio tamiüar ......... . . . .......

Turism o ........................................... .

Coronas noruegas ................
Coronas danesas . . . . ........; ...........
Pesos chilenos ........................

^15
* ' 44.— L

10,95 
> ' 3.ia '
* 253>—

. *25,— •
, 411,60 

43.50
. 2;óo

• 3.04

2,295
* 35.70 ?

45»— 
11,22

. 259.35

25.60
421, yo ,
44.60

2,66  

' 3»ir 

• 36,60

• '6 ^ -  .
» x6,4°

379)5°  

^5»25 -

*,4»a7 
 ̂ . 3»9°

67.65 . .
l6 ,8 l

3g9.—

66,90
4»IQ

(1> El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto Cíe .«Tiirismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo dé Consejo de Ministros ele 8 de agosto ele 1948
E S T A B L E C IM IE N T O  CEN TRA L DE 

INTENDENCIA

' 'E n  ,iá subasta-cíe! p-róxirao día 29, á^e-. 
Yhás de adquirir ios artículos relaciona
dos en* el anuncio, se prdpone comprar/ 
este Centro: ■ . ;

iS.7'50 forros de piel; de borreguillo, 
cuyas . caractoríscicas técnicas y .  precio 
límite .figuran. publicados en el «Diario 
Oficial del Ministerio de! Ejército» nú
mero 258 y. B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAJEO  número 320, correspondientes, 
respectivamente, & los, días «15 y j 6 del ; 
corriente, mes.

M ad rid , 117 de noviembre dé 1947. '
1.$3*2-0. \

SER VICIO  NACIONAL D EL TRIGO

 An uncio
Ev Servicio Nacional' del. Trigo saca a 

concurro el suministro - d<* 500.000 sa
cos do yute, cbn destino ú  las Je fatu ras, 
provinciales del mismo.

•»Las proposiciones deberán? dirigirse, .'en 
sobre cerrado y {aerado; al fimo. S i. De
legado Nacional o^l Servicio Nacional 

d e l Trigo, General 'Mola-, 36, segundo, 
Madrid, dentro d e l plazo de ocho, días * 
hábiles, de'diez a doce'de la mañana y' 
<le.cuatro yiinedia -a seis de la tarde, a 
partir de la publicación de éste -anuncio 
<n é l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  L S -  
TA D Q . /  #

Los pliegos condiciones .estarán a
'disposición de los señores concursantes 
en lás oficinas centrales de ésta Delega
ción Nacional :,<iel. Servicio Nacional del 
Trigo,''G eneral Moía, 36, segundo.- 
>  El -importe . dei: presente anuncio se 
.prorrateará entre los señores adjudicará, 
ríos. . 'V  '  . ; •

Madrid, 12. de . tíóviombre dé. 194^.;—E l 
Secretario géneral, Tomás de la y e g a . . 

1.83 i-Cb

SE R V IC IO  D E  L IB E R T A D
VIGILADA

Junta Provincial -de Barcelona

' E dic to
Don José María Quintero y del Río,,
. Presidente de la Junta -Provincial de 

Libertad Vigilada de Barcelona.
•' T la g o  saber: Que en est^ ’ Junta se 
ha .recibido- notificación dt indulto del 
liberado condicional José  López Iborra, 
natural de Barcelona, de treinta y ocho 
años de edad, hijo de Blas y do Ju lia , 
y qiíe tuvo su último domicilio en 
ta cap ita l,' pasaje Mallol, número 14, 
primero, segunda, a  quien se le cita 
por t-1 presente para que,, personado en 
las oficinas de la misma," sitas, en el 
Palacio de Justicia, pueda hacérsele e n - ' 
trega del documento que acredite, tal si
tuación.

Dado en Barcelona a 24 de octubre 
de 1947.--4EÍ Presidente, José  María 
OuinteroT 

9.4II—o. . .

SERVICIO  DE L IB ER T A D  
 VIGILADA  

Junta Provincial de Barcelona 
 Edicto

Don ’José María 'Quintero ‘ y d^l. R ío ,;
Presidente d^ la Junta Provincial de 

\ Libertad Vigilada de Barcelona^ 
lla g ó  saber: Que en -esta. Junta se 

ha recibido notificación de indulto de]- 
liberado . condicional Jorge  Rodríguez 
Ferrts, ,natural de Barcelona, <je veinti
séis años de edad, hijo de Jorge  y . de 

.M aría, Ae. estado soltero, y que tuvo 
su último domicilio en esta capital, pa
seo José; García, 2S8, a quien se le ci
ta ’ por el presente para v. que, persona
do en las oficinas de 2a misma, .sitas 

.en el Palacio^de Justicia , pueda hacér

sele entrega del documento que acredi
te tal situación.

Dado en Barcelona a 24 de octubre 
de 1947.—E l  Pres dente, José  María 
Quintero. ’

‘9.412—O. 

SER VICIO  DE LIBERTAD  
VIGILADA 

Junta Provincial de Barcelona 
; * . Edic to

Don José M aría Quintero y del Río,
■ Presidente de la Junta Provincial de 
Liberta^ Vigilada de Barcelona.
Hago saber: Que en e^t^ Junta se 

ha recibido notificación de indulto del 
liberado condicional J qan Tcixidó To- 
rréns, natural de Madrid, de treinta y 
seis años de edad, hijo de' Juan e Isa
bel, de estado casado, y que .tuvo se 
últ*mo domicilio en Bareeluna, calle de 
Almería, ¡número 44, principal, cuarta, 
a 'q u ie n  se cjta por él, presertte para 
qüe, personado en las oficinas de la  
misma, sita^ en el Palacio de Justicia, 
pueda- hacérsele entrega del documento 
que acredite tal situación.

Dado en Barcelona a 24 de octubre 
de „I947.-~E1 Presidente, Jo sé  M aría 
Quintero/ <•

9.413—0 . ______________

SER V ICIO  DE LIBERTAD  
VIGILADA 

Junta Provincial de Barcelona
' '  Edicto

Don José María Quintero y del Río,
, .Presidente de la Junta Provincial de 

/Libertad* Vigilada d« Barcelona.
Mago saber: Que en esta. Junta sé 

ha recibido certificación dé libertad de
finitiva d e l. liberado Ana ele to Tarta jada 
Soler,* natural de Sapta X/ruz de Tene
rife, de sesenta años de edad, de estado 
casado, y que tuvo su último domicilio 

* c« esta ciudad, á quien" Se le cita por 
ei presente para que, personado en las 
oficinas de lá misma, ,sitas en el Pala
cio xie. Justicia,* pueda hacérsele entre
ga de] documento que acredite tal si
tuación.

Dado en Barcelona a 27 *tíe octubre 
de i947*r-Ei Presidente, P , A .# él \ 'L *  
cepresidente (ilegible)

9.482—O.

SERVICIO  DE LIBERTA D  
VIGILADA 

Junta Provincial de Barcelona
 Edicto  

Don José M aría Quintero y del Río, 
Presidente de la Junta Provinciai de 
Libertad Vigilada de Barcelona.

, Hago saber: Que en est^ Junta se 
ha recibido notificación de libertad. de
finitiva del liberado Francisco Pérez. 
RodVígticz, natural de Cúllar del Baza 
(Granada), de cuarenta y tres año;s do 
edad, hijo de Manuel y Petra, de es
tado casado, y que tuvo su úl|imo do- 
mciilío en esta, ciudad, calle de Nápo- 
l«es, número 2Ó0, a quien se le cita por 
el 'presenté para qué, persohndo en Tas 
oficinas do la mismá, -sitas en el Pala- 

, ció de Justicia,, pueda hacérsele entrega
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del ’ documento que acredite, tal situa
ción.

Dado en Barcelona a 2S de octubre 
de  ̂1947.—E l Presidente, José María 
Quintero. * 9-500—O.

S E R V IC IO  DE L I B E R T A D  
V IG ILA D A

Junta Provincial de Barcelona
♦ # ' Edicto

Don José María Quin'toro . y del Río,
Presidente de la Junta Provincial de
Libertad Vig'dnda de. Barcelona.
Hago saber: Que en esta junta se ha 

recibido notificación do libertad definí. 
'tiva  del liberado -Francisco P é re z ,R o -' 
dríguez, natural dê  Cufiar de Baza 
(Granada), de cuarenta y tres años ,dc 

'edad, hijo de Manuel y Potra, de estado 
casado, y ¿que tuvo sy último domicilio 
en esta ciudad, calle de Nápoles¡ núme
ro 260, a  quien se le cita por el pro
seóte para que, personado en las ofi
cinas de la misma, sitas en el Palacio4' 
de Justicia, pueda hacérso!e*entregy del 
documento que acredite tal situación.

Barcelona, 2S de ‘octubre de 1^ 7 .—El 
Presidente, José María Quintero.

9.662—O. . ' . . y

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN D A  DE 
LEON

Administración de Propiedades y Con
tribución territorial

De con formulad con los preceptos d.d 
Deeretq de 23 de junio de 192S, con esta 
fecha d  limo. Sr. Delegado de Hacien
da en esta provincia ha acordado la ven
ta en pública subasta de los» bienes inl . 
muebles propiedad del Estado por he
rencia en abintestato de doña (Flora G a
go Rabanal, vecina que fuó.de esta ca-i 
■pital, ■ . ¡

Dicha subasta se celebrará el día 12 
de diciembre del corriente año, a las do
ce hóra9, en la-Sala de Juntas de esta 
Delegación de Hacienda, bajo la presi-, 
dencia del lim o. Sr. Delegájjo, asistido 
de los señores Abogado dtl Estado, Jefe, * 
Administrador de Propiedades y C ontri-; 
bución - Territorial, Administrador del 
abintestato y de  ̂ go tario ' <fe turno de
signado previamente, con airreglo a las 
siguientes 'condiciones: • *..

Prim efa.—Los bienes objeto*de licita
ción constituyen uiia sola" fianca urba- , 
na y , ipor tanto, un solo y único lote, 
que s e ' describe en la siguiente form a:

Pqrcela *de terreno 'edificable situada 
en' esta capital, calle do Luis de Sosa,* 
antes Paseo de Invierno, e r  la que le 
corresponden los números ufio y tres", 
filené una superficie de novecientos se- . 
senta y  cuatro 'metros cuadrado^ (9^4 
n n .) , y linda,* por el frente, que es él 
Sur, con la expresada call*e ; dcg: Luis do 
Sosa, e la que tiene una línea de facha
da de «asenta y siete metros con pésen
la y cinco centímetros,; por lá derecha,

. entrando, en línea recta de veinte metros 
con \cmcueut,b centímetros, con finca/de 
don 'Vicente*Diez Ordóñez, don Mariano 
Antolínez lEspéso y don Horacio Ramos 
Guerra; por la izquierda, en.línea recta 
de cuatro metros, con vía pública, y por 
el fondo y en dirección derecha-izquierda, 
o. sea Este-Oeste, con casa de don An
drés Garrido en recta de ciheo metros 
diez centímetros, solar _de dqn Armanda

„ Pérez, ^n recta de ^treinta y.cinco metros 
con veinte centímetros, y calle de Lan
cia, en recta de treinta píeteos cuarenta 
centímetros. Este iindero está constitui
do por una línea quebrada compuesta de 
dos rectas; la primera de cuarenta me
tros con treinta centímetros,. *que? es el 
límite con los d osvcitados señores Ga
rrido y .Pérez, y la segunda de treinta 
'metros cuarenta centímetros, lindante 
con la cálle de Lancia*

E n 'esta  finca existen, las tres^edifica, 
ciones siguientes : U n a '^ 5 a ue dos plan
tes, a la q.ue corresponde ei número tres 
.de la mencionada calle (Luis de'Sosa, 
a once metros, del lindero izquierdo, con 
upa 'fachada de' dieciocho 'metr os por diez 
de fondo, o sea ciento ( .Imita metros 
cuadradas de superficie. La esquina del 
fondo izquierda de e>ta. casa, en una  ̂su
perficie^ aproximada <de cuatro metros 
con cincuenta decímetros cuadrados (o 
séa la parte comprendida, dentro >de la 
alineación de ia calle de Lancia), ha 
sido expropiada por el Ayuntamiento de' 
L'-ón, estando pendiente de derribo| y 
no forma, por tanto, parte de la finca 
objeto de la subasta. Otra al fondo de 
la parcela,* a 'u n a  distancia aproximada^' 
de .sii te metros <ón rreinta centímetros 
del lindero derecha, existe una construc
ción dé dos. plantas, con upa línea de 
fachada catorce metros por seis me
tros con sesenta centímetros de fondo, . 
ccn una superficie de oihenta y ntieve 
metros cuadrados» Y  'la tercera edifica
ción es un. cobertizo de una planta en 
el Lndero derecho, de siete metros se
tenta centímetros pof cuatro metros scin. 
cuenta centímetros, o sea treinta y cua
tro metros cuadrados con sesenta y cin
co decímetros, cuadrados. E stas dos. úl
timas edificaciones están eri relación d§ 
dependencia y les corresponde el número 
uno de la misma calle.* iLas. dos prime
ras están destinadas a vivienda, y to
das ellas arrendadas. ' • ' '

E sta  finqa procede de otra d¡e mayor 
cabida, que estaba señalad! oon los nú-^ 
meros 78, 79 y 80 del inventario del"' 
abi’ntéstató de referencia,-de. ¡a cual se 
ha segregado, un trozo para la alinea
ción de las calles de Luis de Sosa; Lan
cia y Santisteban y Osorio/* Dicha finca 
,se\describJa a s í : y  na parcelá de terreno 
do ..‘ varias edificaciones, situada en esta 
capital, en Ja  calle de Luis de Sosa, an
tes Paseo de Invierno, en la que le co
rresponden los números uno, tre9 y cin
co. T igne.una superficie <fe mil cuatro- ' 
'cientos- dieciocho metros cuadrados con 
sesenta y dos decímetrpsr^cuajdtados 
(1.418,62 m z.L Linda, por->el frente, que 
es el Sur, en línea de ciento trece me
tros ochenta y cinco centímetros, con 
la mencionada cálle de Luis de S osa ;*  
por. la derecha, entrando, en línea recta . 
de veinte.’metros cincuenta centímetros, 
.con finca de don Vicente Diez Ordóñez, 
don Mariano Antolínez Espeso" y don 
Lioracio Ram os, G uerra ; por la izqu ier
da, en línea recta de cuatro, metros con 
setenta centímetros, con Paseo de la 
(Lealtad, y  por *el .fondo, que es Jet Nor
te, en línea quebrqda compuesta de dos 
rectas, la primera de cuarenta metros 
con treinta ceotímetros y la segunda de. 
setenta y tres metros cuarenta, centíme-' 
tros, con casa de don Andrés Garrido 
y ^olar de dún'Armando Pérez en la lí
nea de cuarenta metros, treinta 'centí
metros primeramente indicada, y ,con ca*

lie de. Lancia en. la recta de setenta y 
tres metros cuarenta centímetros expre
sada t-n stgundo lugar. En esta parcela 
existían la$ tres edificaciones anterior
mente ^descritas más otras _dos que han 
sido derribadas. • * * r

El precio de licitación sCrá él*de cua
trocientas cinco mil trescientas Ochenta 

, y dos prsGas con cincuenta céntimos’ 
(405.382,50 pesetas), en que se valora 
la parcela a subastar, antes descrita.

Segunda.-—Líf subasta será al alza cpn 
relación al tipo fijado, siendo, por tanto, 
rechazadas la- propuestas que no* cubran 
al menos dicho importe. E l s-¡stemá a 

; seguif s^rá' <el de pujas a la llana, no 
admitiéndose posturas* sucesivas interio
res a quinientas pesetas, y siendo re
quisito , indispensable para poder concu
rriría  la subasta depositar en la Admi
nistración do Propiedades y Contribución 
Territorial y precisamente ' dentro del 
plazo que media'entre- la fecha de pu
blicación .del presente a n u n c ió le  subas- . 
ta y las doce hora* del día diez de di
ciembre próximo, durante las horas há- 

‘ bib s de oficina, el résguardo del depó
sito provisional para subastas constitui
do en. la Sucursal de. la Caja General 
de Depósitos en- esta provincia, por el 
importe de cuarenta. nuil quinientas 
treinta y ocho peseta» con veinte cénti
mos (40.538,20 pesetas), equivalente al 
diez por ciento! dei valor .de tasaojfóñ del 
inmueble/ f  ■ '

* Tercera.-^Las característica?, docu
mentación y plano de la finca, ,el pre- • 
sente pliego de condiciohcs y demás ex
tremos podrán ser examinados por las 
personas que. así lo—deseen, en 1$ Ad
ministración de Propiedades y Cbntribu- m> 
ción Territorial todos los día$ laborables 
de diéz a doce de la mañana, á  partir 
de esta fecha hasta el día diez de di-' 
cjembre próximo. * . „

Cuarta.—«La descrita ’ finca se consi
dera cuerpo ciértb y', por tanto, si las 1 
medidas anteriormente consignadas no 
resultaren, exactas, no par efloV tendrá 
derecho el ^comprador ni el. vendedor a  
reclamación aigifna ipor el defecto o ex- * 
ceso en l.as expresadas med.das, bieh li- 

' neales o de superficie. /  —
1  ̂ Ouinfá.-^-Verificada la. subasta y ad
judicada la finca al mejor postor se le
vantará acia notarial de la sesión, d e ' 
la .que se entregará- una copia a l’ rema
tante,  ̂siendo de cuenta de éste éLpago 
.de los gastos de este, instrumento .pú
blico, y se procederá en su día a otorgar 
la correspondiente escritura de compra- . 
venta ante el Notario de turno de tsta. 
capital, siendo de .cuenta del comprador 
los gastos de matriz y, copia de la m is
ma y  todos lós trámites precisos para 
conseguid la transmisión de dominio a  
su nombre.

Igualmente el comprador se obliga, a 
satisfacer los impuestos, arbitrios y con- 
fribuciónes generales y especiales que 
se exijan portel Estado, Provincia o/Mtu . 
nicip.o,'bien con ocasión de esta v'enta% _  
bien por razóh de las obras o ¿servicios 
que beneficien, aumenten de, val’ór. o se . 
aprovechen • por los. dueños del - terreno, . ' 
aun en el supuesto, de que da obligación' 
de.su pago hubiere, surgido cón’anrerio-%' 
rida.d al otorgamiento de la escritura, 
relevando, porriantú, a lE sta d o  de toda 
reclamación que por esta razón sé hi
ciere. Asimismo se. o'bliga -a satisfacer 
ipor su exclusiva cuénfa el arbitrio deJ,
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plus-valía , que no podrá repercutir al 
Estado-vendedor.

Se x ta .—E l  im porte del rem ate - será 
hecho efectivo en un plazo im prorroga
ble de los quine* días naturales siguien
tes # 1 de la celebración dé la subasta, 
a l señor Adm inistrador de Propiedades 
y  Contribución territorial, quien expedi
rá  el correspondiente recibo de entrega, 
haciéndolo juntam ente con los gastos 
que origine la celebración de la subasta, 
por anuncios/ tasación, d ie¿ centésim as 
por ciento ciel precio del -remate por-¿voz 
publica, e tc ., de todo lo cual dicho fun
cionario entregará las facturas corres
pondientes y, verificado esto, dispondrá 
lo conveniente para llevar a efecto *1 
otorgam iento de la escritura de com
pra-venta.

Séptim a.—Transcurrido que sea el p la
zo de los quiHife d ías a q u e 's e  refiere 
el número anterior, sin q u e  el rem atan
te haya hecho j^ ec tiv o  el im porte expre
sado, se entenderá que desiste de su de
recho, y sin m ás trám ite quedará deu 
sierta La subasta, con pérdida de la 
fianza.

Lo  que se hace público por medio de 
este anuncio para g e n e ra l .conocimiento.

León'; 24 de octubre de 1947.— E l  Ad
m in istrador de Propiedades y  C ontribu
ción T erritoria l, Ju lio  F . Crespo. —  
4\ \ 0 B .°, el D elegado de H acienda, Jo sé  
*de Ju an  y  L a g o % .  ̂ ■
'  1.663— O.  

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BADAJOZ

Extravío de cupones de Deuda
Anuncio

H abiendo sufrido extrav ío  los cupo
nes que después se detallan de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, se anun
cia al público* por m edio del ^presente• 
p a r^ q u e  en el p lazo de un m es, la per
soné en cuyo poder se hallen, los pre
sente en esta Intervención de H acienda, 
pues pasado dicho plazo serán declara
dos nulos, y .sin ningún valor ni efecto, 
conform e dispone la  R eal Orden de 17  
de abril de 19 J3 . •

Detalle que se cita

E m isió n  16  m ayo 1936, serie A , ñú- 
r meros 40.835 al 40.842, 45,8 16  a l 45.829, 
45-934 al 45.941, 45*943 al 45-9^ ,  74-5°5 
>’ 7^3*343 al 763.386.

Serié  * B , núm eros 12.977 a l 12.983, 
13 0 3 5  al 13.039, 19 .741 al 19-744 y  
m .376.

Serie  C , n ú m e ro  12.907 y  12.908, 
13-730, 14 -1 15  al 14 .1 17 ,  14 .16 7  al 14 .168 . 
y 2 1 .13 8  al 2 1 .14 6 ., . * . f

Sérje  D , núm eros 4.647 y  4.648, 6 .910  
al 6 .9 1 7, 7.640 y 7.650 y. 46^444. *

Serie  iE, numero 4.203. .
Serie G , núm eros 5,489 al £ 4 9 3 . 17 .700 . 

al 17.704, 29.676, 33:022, 33.403, S9.690 
y 102.794 y 102.795. .

Serie H , ñjúmeros%4«2i5, 23.472, 2 5 .8 1^  
*26.299, 3^1.664 y 3^.665.

Em isión i ;° abril 1944. serie, A , nú-* 
meros 1 . 1 7 1 . 1 5 2  ql 1 . 17 1 .16 2 .  • V

Serie B , número 249,341.
Serie C .n ú m e rq s  2^41.733 y  24 I *734*
Badajoz, 7 <le npviem bre de 19 4 7 .--E I 

Celegado de H acienda (ilegib le).

3 .8 7 5 - 0 .  . . ;

DELEGACION D E  INDUSTR IA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Pro p ietario : Don Ju lián  Peñalver Saiz 
de C arlos. * .

Domicilio : San M artín de la  V ega.
O bjeto 'd e-ia  in d ustria : Fabricación de 

conservas sin azúcar^ pimiehtos, tom ates,
• espárragos, judías, verdes y. guisantes. ^

C a p ita l: M ayor de 50.000 pesetas.
Producción :
50.000 Kg.. d é  tomate en conserva.-
20.000 K g . de pimientos.

5.000 Kg.* de judías verdes*
3.000 K g . de guisantes.
4.000 K g . de espárragos.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias, prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los'ind ustriales que Se consideren afecta
dos por la  m ism a presenten por d u p ica- 
do y debidamente reintegrados los escri
tos que* éstim ep oportunos, cJíen r̂0 de * 
plazo de diez días, én las oficinas de e$ta 
Delegación-*de Industria, Sag asta , ^14, 
M adrid. •

M adrid, 22 octubre» de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , L . López de M aría ."

5.733— 0 .

DELEGACION DE INDUSTR IA D E 
GRANADA

Nueva industria 
Peticion ario : Don Antonio López C a r

m o n a . ,
* Objeto de la  instalación : Fábrica de 

fílelo, con nina capacidad de producción 
de* 500 kilogram os en * veinticuatro horas.

E m plazam iento: T a la rá  (Granada). 
x Ejafa industria em pleará prim eras ma
terias y  m aquinaria de procedencia n a
cional.'

Se hace pública está petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, por * du . 
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de ésta Delegación de Industria (avenida 
de Cervantes, riúm. 2* G ranada).

G ranada, 23 de octubre de 1947.— E l 
Ingen iero  Je fe , Jo sé  C alera.

5 .7 16 —O . -

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE
 SEVILLA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : «H ijo s de D om ingo

Q ueraltó», Sev illa , calle  C erra je r ía , nú
m ero 9*

O b je to : Btencfuear e  hidrofilar algodón 
hilado, en Sevilla . *

P rod ucción : 7.000 k ilogram os de a l
godón ' blanqueado e h idrofilado; en un 
mes y jornada de ocho . horas d iaria®,

' para atender necesidades de su fábrica
* de g asa s  y Vendas, tratando su propio 

algodón de cupo li i/ p r e c is a r  otro a lgo 
dón p a ra  su. funcionam iento.

E sta  industria em p leará , solam ente 
m aquinaria y  m aterias prim as de pro
ducción nacional. ’

Se hace pública está petición pará 
que los industriales que se considéren 
afectados por la  m ism a puedan presen-' 
tar lo fe escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y “debidamente reinte

grados,- den tro ,del plazo de diez d ías, en 
la9 oficinas de esta  D elegación dé In 
dustria.

Sevilla , 5 dé noviem bre de 1947.—E l 
Ingeniero je fe , L . Sequeiros.

5.910— O. /

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SEVILLA

Nueva industria
P etic ion ario : «H ijos de Pedro S a lva ,

 dor».— Sevilla. Z aragoza, núm ero 56.
O bjoto : iFabricación de m ayonesa, en 

Sevilla , com o com plem ento ‘ a. sus acti
vidades de exportadores y transform a
dores de productos grasos.

P roducción : 500 kilogram os en jo r
nada de ocho horas.

E s ta  industria em pleará solam ente, 
m aquinaria y  m aterias priin as de pro
d u cció n . n ac io n al., • •

Se  hace pública esta  petición p ara  que 
los industriales q u e ’ se consideran afec
tado» por la  m ism a puedan (presentar 
los escritos que estim en ' con venientes, 
por duplicado y  debidam ente reintegra-, 
dos, dentro di plazo do diez d ías, en 
las oficinas de esta  D elegación de In
dustria .

Sevilla , 7  de hovierr¡Ere de 1947-—E l 
Ingeniero Je fe , L ,  Sequeiros.

5-94? - ° -  . j  _____________

DELEGACION DE INDUSTR IA D E 
SEVILLA

Nueva industria
P etic io n aria : D oña L eo n o r Chacón

' C astuera; —  Estepa, Garnecería, núme- 
• r °  9.

O b jeto : Poner ep funcionam iento in
dustria de extracción de a ce ite .d e  o liva  
en fábrica situada en E s te p a ..

Producción : L a  correspondiente ' at
Mtratam iento de 3.600 k ilogram os de acei- 
tunas m olturadas, en ocho horas, du
ran te  la  cam paña/

E s t a  industria^  em pleará* solam ente 
m aquinaria y m aterias p rim as de ¡pro
cedencia nacional.

S e  hacfe pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectad os por la ntism ^ puedan presen
tar ios escritos que estim en convenien- 
tes, por duplicado y debidam ente rein
tegrados, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta  D elegación da 
Industria .

.Sevilla , 7 d e  .noviem bre de 1947.— E l 
Ingeniero Je fé , L . . Sequeiros. •

5.940-T-Q.

DELEGACION D E  I N D U S T R IA  D E  
L U G O

 Ampliación de industria
Peticion ario : D on  D am ián López F e 

rrería  ,
Domicilio : V illaronté (Foz).

'O bjeto de la petición: Instalar en el 
aserradero de m aderas que explota en 
Viílaronte una nueva caldera de vapor 
de 40 G . V . y  una m áquina cepilladora* 
com binada. , >

Capacidad de 'producción : N o varía .
L a  m aquinaria que*so trata de insta

lar y: las prim eras m aterias- son. dfc pro
cedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para c u *  
los Industriales que se  consideren atec-
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t a dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, calle N. Pas. 
tor Díaz, 25.

Lugo, 22 de octubre de 1947.— El Jn*  ̂
geniero Jefe, David Soler,

1.211.O. 

D ELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  DE 
PO N TEV ED R A

Legalización de industria
Peticionarlo: Massó Hermanos, So

ciedad Anónima.
Domicilio: Plaza de Compostela, nú

mero 14, Vigo.
Objeto de la petición: Legalizar la 

instalación/y funcionamiento de un gru
jió tormo-eléctrico, compuesto de j un 
motor Diessel a gas.oil, de seis cilin
dros, corticales, de 500 H. P., a ¿00 re
voluciones por minuto, y alternador de 
400 KVA., tros fase», ¿o ciclos, 500 re
voluciones por rhinuto, tipo abierto, y 
acoplado directamente al eje del motor, 
instalado en la fábrica d.e conservas de 
(pescado que dicha empresa posee en ' 
í'angas de Morrazo. .

Se hace pública esta petición para 
que todos aquellos que Se consideren 
nfecTados por la misma presenten los 
escrito^ quo estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
en las 'oficinas de esta Delegación4 dd 

,, Industria, calle General Martilegui, nú
mero 12, dentro dol plazo de diez dias.

Pontevedra, ,2̂  de octubre de 1047.—1 
IT Ingeniéio' Jefe' accidental, Munuol 
lriuviá.

S-947-O-

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Peticionario: Don Esteban Bardón

Sánchez.
Domicilio: Fuente del Maestre. 
Lugar de situación de la industria: 

Fuente dei Maestre.
Objoto: ^Ampliar su industria de fa

bricación de vinos mediante la - instala
ción de una prensa continua. ■

Esta industria empleará friaquinaria 
y primera^ materias nacionales.

Se hace, pública osta petición para 
que los industriales que se consideren ' 
afectadas por la misma presenten por 
triplicado iQs escritos que exim en opor
tunos, dentro del plazo, de diea días, 
en las oficinas dé esta Delegación de 
] ndustria, I

Badajoz, 7 de noviembre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, interino,' A. Mar
tínez. j '

• 5 - 943 - - O .

D ELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  
DE SEG O VIA

Peticionario: «Eléctrica Segoviana, So
ciedad Anónima». Segovia. ' ; '

• Objetó de la petición: Instalar dos
subestaciones de transformación, una' en 
Navas de Riofrío y otra en Cantalejo, 
con razón de transformación 35.000/220 
y  capacidad de 100 K w . cada una.

Esta industria‘ empleará m aquilaría y 
rnaterias primas nacionales.. . /

Se hace pública la petición a fin d® *lu®'

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro' del pla
zo de diez días, en das oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Segovia 31 de octubre de 19-17.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel Colás.

5-363- 0 -   

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE SEG OVIA

Peticionario: Hijos de Enrique Re
dondo, S. R. C . Segovia.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino-triturador de materias primas 
curtientes corno complementario de la íá„ 
brica de curtidos que posee en esta ca- 
'pitall; '

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales;

Se hace‘pública la petición a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos, 
que estimen oportunos, por duplicado, de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
detesta Delegación <je Industria.

Segovia, 31 de octubre de 1947.— El In
geniero Jefe, Manuel Colás.

5.S69--O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C A S TE L LO N  D E  LA PLANA

Nueva industria

Peticionario : Ánescas Vinícola, S. t L.
Domk>ilio: Castellón, Lucena, 21.
Objeto de la industria : Cencentración . 

de zumos vegetales.
Producción t 150.00 litros de zumos.
Esta industria empleará maquinaria' y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición' para que 

los. industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 

dentro del plazo de ¿iez díás, en esta De
legación de Industria, Fola, 4 4 .

Castellón, • 31 de octubre de i-947.«í—El 
Ingeniero jefe, C. Meliá. 

5.862— O. 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SANTA CR U Z D E T E N E R IF E

Nueva industria

Peticionario: Juan R oyo, Venes (calle 
25 de Julio, número 10, Santa Crúz d e ’

' Tenerife). , ‘
Objeto:' Instalación de un cinemató- .. 

grafo en el barrio de la O u z  del Rea
lejo Alto, con una capacidad de 500 lo-' 
calidades.

Producción: Cuatro sesiones semana
les. »

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas de procedencia naciow 
nal. . '

S é  Hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten los escri
to» que estimen oppríunos, por triplica-, 
cjo y debidamente , reintegrados, dentro 
clel plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Mén
dez Núñez, 42, bajo).

Santa Cruz de Tenerife, .2 de-septiem
bre de 1947.— El Ingeniero Jefe interi
no, Juan Comfn. * /

1.165— o .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E
SANTA CR U Z DE T E N E R IF E

Nueva industria

Peticionario: Don Elíseo Calero Pere- 
ra (El Paso, Isla die 'La Palma).^

Objeto: Instalación de ‘ un cinemató
grafo en la ciudad de El Paso, con wua 
capacidad de 650 ' localidades.

Producción: Cuatro días semanales. 
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas de procedencia nació.' 
nal. *

Se hace pública esta petición ¡para que 
los industriales qué se consideren afee- 
tádos por la m.sma presenten los escri- ‘ 
tos que estimen oportunos, por triplica
do y . debidamente reintegrados, dentro 
del pfazo de diez día9, en tas oficinas 
de esta Delegación de. Industria (Mén*

. dez NúiVz, 42). • , ;
•* Santa Cruz de Tenerife, 12 de «sep

tiembre de 1947.—E l ingeniero Jefe, 
Juan Camín.

1.164— O .

D IS T R IT O  M IN ER O  DE BADAJOZ

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 d<* la Lev de Minas, de 19 de 
•julio de 1944, se hace,saber que por don 
Aurelio Gonzále? Navarro, vecino de Se. 
villa, se ha solicitado una concesión de 
explotación dé' tn;neral de cobre en d  
término municipal de Oeréna, paraje^ 
Cañada de Llerena, denominado «San' 
Andrés», número 9.622, de 26 pertenen- 
cias. * . • 4 y  y
• Todo aquel que se considere perjudi
cado con esta cóncesión, puede elevar 
escrito de. oposició v, acompañado de ifis- • 
tanciá al señor Ingeniero Jefe deí Dis- 
trito Minero* de Badajoz, envel plazo de 
treinta días naturales,' a partir desde» 
que aparezca publicado este anuncio.

Badajoz; 2$ de octubre de 1947. —- El- 
Ingeniero, Jefe, Urbano Gámir.

'V 8 S 4 -0 . 

D IS T R IT O  M IN ER O D E  V IZCAYA

A n u n c i o
 

Don Jesús Martínez de Osaba, vecino 
de Bilbao, calle Somera, núm. 12, 4.0, 
solicita la concesión de Explotación de 
84-pertenencias de hierro, con el título 
de «San Juan», sita en e] paraje «Árre- 
gui», del término municipal de Güeñes.

La solicitud ha sido publicadla detalla- 
mente en el <<Boletín Oficial de Vizca
ya», el 6 id ev octubre de 1947.

Las oposiciones de los .que se eojlri- 
. deren' perjudxadós se presentarán en : 
ésta Jefatura d$ Minas (A.. <de M azara- 
de, 6, Bilbaof), en el plazo de treinta 
'días, según 'dispone la. Ley (art. 12). - , 

Bilbao, 13 áe^ octubre de \ 1947.— El 
Ingeniero Jefe,* J. L . Puente,

1.220-O

C O N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A FI
CA D E L  D U ERO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente :

N o t A
Nombre* del peticionario: T)on Federi

co Cantero Cid, Presidente do la C^niu»
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nidad de R egantes. de C añ izo  (Zam ora), 
vecin o de M adrid, Zu rb an o, 8o.

C la se  de ap rovecham iento : R iego s.
C an tid ad  de a gu a  qu e  se p id e : C u a 

trocientos litros por segundo.
C orrien te  de  donde h a d e  d e r iv a rs e : 

R ío  Sequillo .
T érm in o s m u n icip a les. en qu e  rad ica

rán  las obras : C añ izo  y ■ C astro n u ev o  de 
los A rcos (Zam ora).

D e conform idad con lo dispuesto en el 
artícu lo  n  -de', R eal D ecreto -L ey  d e '7 de 
en ero  de 1927, m odificado por el de 27 
de m a rzo  de 1931 y  disposiciones pos
teriores con cordan tes, se abre  un plazo, 
q u e  -term inará a la s  trece horas del d ía ' 
en qu e se  cum plan trein ta  n atu ra les y  
con secutivos desdé la fecha siguien te, in . 
c u s iv e ,  a  la  de publicación del presente, 
an u n cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . ' '

. D u ran te  este pla2o, y  en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen 
tar e ii la s  oficinas de esta  C on fed eración , 
sitas en la -c a lle  de M uro, 5, Vall^doiid, 
e{ proyecto correspondiente a las obras 
qu e trata de e jecu tar. T a m b ié n  se ad m i
t ir á n  en dichas oficinas, y. en V is  referi- 
,dos. pl^zo y horas, otros proyectos que 
ten gan  e l m ism o objeto q u e  la petición 
q u e  se an u n cia  o sean  incom patibles con 
él. T ra ñ scu rr id o ~ e l p lazo fija d o  no se 
ad m itirá  n ingun o m ás en com petencia 
con . los presentados* r

L a  ap ertura  de. provectos, a qu é se  re 
fiere  el artícíilo  Í3  deh R e a l 'D ecreto-L ey 
an tes citado, se verificará  a las trece ho
ra s  del prim er día  laborable siguien te  al 
de term inación  del plazo de treintp días 
an tes fija d o ,tp u d ien d o  asistir al acto  to
do s * los peticionarios y  levan tán d ose  de 
ello  el acta  qu<* prescribe d icho artícu lo , 
q u e  será suscrita  por los m ism os. ,

Valladol-id, 3 de noviem bre de 1947.— ; 
E l Ingen iero ' D irector a d ju n to ,' L u crecio  
R u iz-V ald ep e ñ as. ' \

3-84°* - .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA ,
O p osiciones

S e  a n u n cia  esta  c o n vo ca to ria  p ara  
cu b rir  cu a tro  p la za s d e  O ficia les adm i
n istrativo s de segu n da cla§e, con el 
su eldo cada u na de  e l la s .d e  8.000 pe
se ta s  a n u a le s , con arreglo  ¿  la$ bases 
y  p ro gram a qu e se publican  en el 
«¿Bbletín O ficia l de  . la  P ro v in c ia  de  
Z a m o ra »  de 7 d e  n oviem bre a ctu a l. .• *. 

. El, p lazb  para adm isión de in stan cias 
será  el de  trein ta  d ía s hábiles, á p artir 
d e l sigu ien te  a esta  pu blicación . ~  E l 
P resid e n te , Prud en cio  ,R. C h a m o rro .

1 .77 4 -0 .

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DÉ SEGOV1A

A n un cio

L a  C o m isió n  Gys.tora d e  é s ta  C o rp o 
ra ció n ,, en su  segióq de 31 ‘del pasado 
ñ u s  de octu b re,« acord ó  s a c a r  a subas-ta 
é l d ía  27 d e l p r ó x im o ‘ m es dé. d ic ie m b re 1 
y  h o r a d e  lasridoc^ d e  su .nfiañana, la 
v e n ta  de u n . Ipté de fin cas , sita s  en  
térm in o > m u n icipal , de lF uen ten iilan 09 
(S e g o v ia ) , prp p u dn d d e  la R esid en cia  
p ro vin cia l, cu y a  au to rización  dé ven ta  
<*n p ú blica  su b asta  fu é  o to rg a d a  oportu- 

' n am en te  por la  S up erioridad.

 E l p liego  de  con dicion es se  h a lla  de 
m an ifiesto  en la S e c re tá rm e le  la D ip u 
tación , el cual p od rá  c - x e m i n a i d u r a n t e  
las horas de oficina  todos los d ía s  h a b i

je s ,  pudiend o los lid ia d o re s  m eter iputgo 
p a ra  op tar a d ich a  su b a sta , hasta  las 
trece , horas del d ía  hábil an terior al 
señ alado para la m .sm a, desdé la p u b li
cación  del p resen te an u n cio  en el B O L E 
T I N  O F I C A L  D E L  (E S T A D O .

• L a ‘Superficie tota'l de  las fincas e s  de  
41 h ectáreas y 68 cen tiá re a s , eq u iva len 
tes a 104 ob radas y 29 estad ales.

lEl tipo qu e ha de servir de  b ase  p ara  
la su basta  e s  el d e  224.380,23 p esetas.

L a  fianza provision al para optar, a  la 
m ism a será de u > 2 iq  p esetas.

S e g o v ia , 6 de n oviem bre d e  1947.—  
E l P resid en te  ( ileg ib le ). 

í> 1.772— O . 1

AYUNTAMIENTO DE ADRA 
(ALMERIA)

A n un cio  

E l  A y u n ta m ie n to  d e . A d ra  (Almería),..' 
en sesión celeb rad a  el d ía  -16 d e  o c tu 
bre an terior, acordó sa car a  subasta, el 

*■ a rre n d a m ie n to -d e  las d istin ta s  e x c e d o - ,  
n e s  y a rb itrios m u n icip ales qu e se ex 
p resan  en el p liego  d e  condiciónesv fo r
m ado at e fecto , p o r la cu a n tía  to ta l de 

. 423.000 p e se ta s, to d o 'e l lo  con  su jeción  
a la s  n orm as e sta b lec id a s en  el c itad o  
p h ego .

L o s, E ch ad o res podrán p resen tar, pór 
sí o por otra  persona 'o  Sodiedaíf Con 

. poder en estos ú ltim os casos b a stan - 
teado por el L e tra d o  S ecre ta rio  de ésta  
C o rp o ra c ió n , las prop osicion es p a ra  o p 
tar a  la su b a sta .

L o s  lid ia d o re s  co n sig n a rá n  p re v ia 
m e n te  com o fian za  p ro v is io n a l la ca n -' 
tidad ' de 8*460 pesetas, en la D ep o sita 
ría  M un icip al, el_ rem atan te, la  defin i
tiva  d e  42.300 p e se ta s, qu é le será d e .

- vu e lta  a la  ■ term inación  del c o n tra to , 
p rev ia  la  certificación  correspon dien te.

L a  d u ració n  d e l arrien d o  será por 
todo e l año 1948,' pudiendo prorrogarse 
duiranfce los añ os 1949 y  1950, s i el 

1 ' A y u n ta m ie n to  a s í lo a cu erd a .
L a  Subasta sé verificará  en el Salón  

d e  A cto s del A y u n ta m ie n to ,- a  las d o ce  
h o ras del d ía  s ig u ie n te  hábil; al en ,qu e 
h a yan  tran scu rrid o  los vein te , con tad os 
a  p a rtir  de la pu blicación  del p resen te 
a n u n cio  e n . .el B O L E T I N  OiFICIAL*- 
D E L  E S T A D O , a d m itién d o se  la s  pro
p osic ion es para la m ism a en  la S ec re 
ta r ia  del- A y u n ta m ie n to  cu a lq u ie r  d ía  
h áb il hasta  las cato rce  h o ras d u ra n te  el 
p lazo señ alado, debién d o se  p resen tar en 
p lie g o  cérrado y  lacrad o . $

L o s  p lie g o s de  .co n d icio n es ‘y  d em ás 
anteceden tes re la tiv o s a g e sta  sü b a sta  se 
h a lla rá n  de  m a n ifie sto  en,' la  S ecreta ría  
m u n icip a l, d u ra n te  las h o ras de d iez a 
d o s, todos los d ía s  no feriad os qu e me
dien  h a sta  el del rem ate.

.L a  su b a sta  se v erificará  b a jo  la p re
siden cia  del prim er T en ie n te  de A lcald e, 
asistien d o; a l a cto  d o s C o n ceja les  y  el 
S ec re ta rio  . d e l A yu n tam ien to* in te rv i-, 
n iendo el señor N o tario ' de esta  ciudad. 
, C 1  arren d atario  deberá in g re sa r, a n te s , 

del d ía ,  lo  d e  cad a  m es, fa d o za va  p ar- 
te  del im p orte  del arrien d o  por m eses, 
an ticip a d o s. '

E l  re m a ta n te  abon ará  los g a sto s  qu e 
correspondan* por; este  an u n cio  y , en g e - •

n cral, cu a n to s oca sio n e  la  su b a sta  in
cluyendo. la form alización  de  la  corres
pon d ien te escritu ra  p ú b lh a .

> i.o  que se anurreia al pú blico  para .su 
con ocim ien to,

A  lira, 7 de n oviem bre de 1 ̂ >47.— E l A L  
caldo (ileg ib le ).

M o d f x o  d e  p r o p o s ic ió n

(Q y o  deberá' exten d erse  en p ap el tim 
brado del E s ta d o  do la c la s e  se x ta , y  a l 
presen tarse- llevar escrito  en el so b fe  lo 
siguien te  : ((Proposición* p ara  op tar ’a  la 
isubasta del c o n tra to  d e  a d ju d icació n  del. 
arren d am ien to  de las exa ccio n es m u n i- 

, c í ta le s ; ; del A yun tam ien to  d e . Adra»). :
D on  qUe v ive  en .........   en terad o

d e  las condiciones de la su b a sta  en pú
b lic a  lic itación  del c o n tra to  d e  a d ju d ica 
ción- del. arren d am ien to  d e  las exaccio n es 
m un icipales, q u e  tien e estab lecid a s .el 
A v u n ta m ie n tp 'd e  A d ra, an u n ciad a  en. e l 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L ' E S T A D O  y. 

. e n 'e l  (/Bojetín O ficial»  d e  la  p ro vin c ia , 
en  los días con form e .ep ún todo

; con , las m ism a s, se c o m p ro m e te . a to- 
; m a r a su c a rg o  d ic h o  serviqio de arren- , 

d am ien to  - con estricta  -sujeción a e lL s  
(aquí la proposición en esta form a.: «pdr 
el precio tipo, o  con .el. a lza  d e  .......  (en
letra) • en los p re c iq s  tip os» ).

..... A s m L m o  se com p rom ete  á  q u e  las
rem u n eracion es m ín im as qu e han d e  
p e rc ib ir lo s  em pleados en e l servicio, por 

.-..jornada-.lega] d e  trab ajo  y  por h o ras e x 
trao rd in arias^  no sean inferiores^ a lo s > 
t ip o s-fija d o s  p or 1¿ leg is lac ión  v ige n te .

. F e ch a  y  firm a del p ro p o n e n te ..

5 . 888— O v ...

AYUNTAMIENTO DE SORIA
A nuncio de subasta 

N o habién dose presen tado 'n inguna re 
clam ación  contra* el an u n cio  de su b a sta  
de las ob ras de p avim en tación  d é  las 
.calles det S an to  A n g e l de la  G u a rd a  y  
prim er trozp de la  de" D ie g o  A céb es, se 
procede al anun cio de lá re ferid a  su b a s
ta, q u e ' tendrá lu g a r en la  C a sa  C o n sis
torial, con Asistencia de N otario , ba jo  la . 

presidencia* del señor A lcald e  o C o n c e ja l 
e iT q u ie n  d e legu e, el prim er d ía  hábil 
sigu ien te  al en qu e term in e el plazo, d e  
v e in te  d ías, tam b ién  hábiles^ co n ta d o s 

*a p artir del sigu ien te  al de la p u b lica 
ción  d e  é ste  anu n cio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  a l a  h o ra  
de lá s  doce.

• ' ' E l  tipo "d e 'su b asta  se -e le v a  a  la c a n ! ' 
/tídad "de 115.166,47 p esétas a que ascien-/ 
de el p resup u esto  de con trata  reform ad o.

E l con trato  se hace a rie sg o  y  v.entu-
• ra  del co n tra tis ta , el qu e  se com p rom e

terá  al cum p lim ien to  de cu án to  d ispon en  
los p liegos de c o n d ic io n e s . fa c u lta tiv a s  y  
eco n ó m icas que figu ran  en el p ro yecto .

. S erá  de cu en ta  d e l rem atan te  .el p a g o  
d é  lbs anunciQs e  im p u estos y  erí g e n e 
ral cu a n tos g a sto s  se ocasio n en  par’a 1# 
form alización  dél con trato, a sí com o lo 
qu e en lo fu tu ro  se* estab lezca  en la s le
yes sociales resp ecto  a los patronos.

L o s  T a £ °s se realizarán  c o n . c a rg o  a  
los p resu p u esto s m u n icip a les debida
m ente: ap rob ad os, y  d e  acu erdo con lo  
establecido -en los p liego s de  con dicion es.
0 P a ra  tom ar p arte  en la  s u b a s t a T s  in 
dispensable, c o n stitu ir  en la D e p o sita r ía  
M un icip al o en J a  C a ja  G en eral de  D e 
p ósito s e l 2 por xqo del tlpo. de  lic itació n
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com o fianza provisional, que será eleva
do por el contratista al 4 por ioo de ad
judicación como fianza definitiva. *

L a s  proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría Municipal de diez a tre
ce horas, los d ías hábiles, desde el si
guiente al anuncio hasta la víspera del 
d ía de la subasta en da form a que pre
viene el Reglam ento de Contratación de 
O bras y  Servicios M unicipales de^¿ de 

^ julio de 1924, ; al que habrá de atenerse 
en lo no previsto en el proyecto y. pliego 
de condiciones, reintegrándose con una 
póliza del Estado de 4,50 pesetas y  el 
sello m unicipal de una peseta.

E l Letrado designado, para el bastan- 
t e o ' de poderes es el Secretario de la 
Corporación o uno de los que pertene
cen al Colegio de Abogados de esta  - 
ciudad.

L a s  proposiciones sp a justarán  al mo-'* 
dolo que se inserta a  continuación.

Soria, 5 dev noviembre dé 1947/ —  E l 
•A lc a ld e  (ilegible), * .

M o d e l o  d é  p r o p o sic ió n

• L o n   (señálese edad, estado, na
turaleza, profesión y vecindad) , en
terado del anuncio publicado eh el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  co
rrespondiente al c ía .. .  d e ..  f Sacando
a su b astad as obras de pavim eníbción^de, 
las calles del Santo Angel de Ja G uarda

• y  prim er trozo de la de Diego* Acebes,
; .se compromete a. realizarlas con arreglo

a l proyecto, plan )s y condiciones fijad as 
y  unidas a dicho proyecto y con el anun
cio de subasta, ven lar cantidad d e . .
,(!eh‘ letra p esetas). . . . . .

' * (Fecha y firm a del proponente.)
1*758—O,

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
GANDIA

Edicto

En virtud de lo acordado'por e^te ex- 
% celentísimo Ayuntam iento, y  cumplido lo 

dispuesto en el artículo* 26 dol vigente 
Reglam ento de Contratación M upicipai, 
sin que se haya producido'ninguna recla
m ación,, se aquncia al público la subasta 

. relativa a  las exacciones municipales si
guientes : derechos de m ercad o ; '‘ocupa- ‘ 
ción de La vía pública (•escombros, .etcé
tera, Ordenanza núm. 3 ^ ; vallas, íetcé- 

^tera, Ordenanza núm. 37 ; mesa de café, 
"etcétera, Ordenanza número 38 ; tribunas, 

toldos^ etc., Ordenanza núm. 41 ; pues-** 
tos, barracas, etc., t> rd e h á ^ a  núm. 3 5 ) ; 
industrias callejeras y am bulantes ; ins
pección -sanitaria (hielo, pescado y  hue
vos, Ordenanza n ú m .. 16), para durante 
todo el ejercicio dell año 194S y opción la 
prórroga para el año. 1949, .bajo tipo 
que se señala e n ' quinientas' setenta y .  
cinco m il pesetas ^anuales, a l alza.

* Loé pagos de dichos servicios se rea
lizarán  en la  form a dispuesta en el pliego 
de condiciones, que, juntos con los de
m ás documentos integrantes ' del expe
diente, se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en esta su
basta. \ ,

E l acto de subasta se verificará en esta 
C asa-vCónsistorial, bajo^ la  presidencia 
del señor Alcalde o del Teniente de' A L  : 
c a ‘de en qiiien delegue, y  con asi9teh d a

de otro miembro de  la Corporación, el. 
d ía en quev se cumplan' veintiuno hábi
les, a partir d e ja  inserción de este edic
to en el B O L E E *  N O F IC IA L  D E L E S .  
T A D O , y en segunda convocatoria, en 
su caso, el día que se cumplan veinti
cinco hábiles, a partir de la citacla p u - ' 
blicación, y  en am bas a las doce horas.

Con arreglo a lo prevenido en el ar- 
: T^ulo. 6.° y 13 del Reglam ento antes ci

tado, las t proposiciones! se presentarán 
su scritas . por el propio licitador, o per
sona que legalm ente le represente, por : 
medio de poderes bastantéados # pt>r Le- | 
trado en ejercicio erí esta ciudad, exten
dido en papel sellado de la clase sexta 
y ajustado al modelo que a continuación 
se inserta, debiendo acom pañarse a cada 
una de ellas la cédula, del Ücttador y ade- 1 

^más el resguardo acreditativo de haber 
constituido en da Depositaría Municipal 
o en la  C a ja  General de Depósitos o en 
sus Sucursales el" 5 por # 100 del tipo de 
la subasta, en concepto de depósito pro
visional, para poder tomar parte en la 
m ism a, cuyo depósito deberá com pletar 
el que resulte adjudicatario hasta el 
10 por 100 de la  cantidad a  que asciende 
e l rem ate.

L a s  proposiciones se présentarán con 
arreglo a lo dispuesto en las tres -prirpe- 
ras reglas deb artículo 15 del expresado 
Reglam ento, en la . Secretaría de! Ayun- 

' tamiento, desde el día siguiente de la  ’
. publicaión del presente ediéto en el B O 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  al 
anterior, inclusive, al de' !a  celebración 
de las subastas, durante las horas, dp 
oficina ,y hasta la a  trece horas de este 
último día, en £uyo soore deberá escri
birse - lo .. siguiente : «Proposición- para
optar a  la  subasta -en •. arriando de "las 
exacciones municipales, durante^el e jer
cicio de 1948». .

Si se presentaren dos O' m ás proposi
ciones iguales m ás ventajosas que las 
restantes, en el. mismo acto se verificará 
licitación-por pujas g la llana, durante éh 

Térm ino de quince minutos, entre sus 
autores, y terminado dicho plazo sub
sistiera la Igualdad se decidirá por m e
dio de sorteo adjudicación provisional 
Óel remate, con estricta' sujeción a] pliego 
de condiciones y a Jla s  disposiciones con
tenidas en el Reglam ento.’

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don .. .. ..  vecino de . . . . . . ,  con domi
cilio en ..........  • enterado del pliego de

' condiciones, que aoepta,* ofrece .á . . .  pe
setas, (cantidad en letra), por ¡la subro
gación ert su favor deh servicio de recau- 
daci<k) de las exacciones municipales so
bre-.derechos de m ercado; ocupación de 
la vía pública (escombros, etc., Orde
nanza núm. 34 ^ vallas, etc., Ordenanza 
número 37,; m esas de café, etcíf Orde
nanza núm. 3 8 ; tribunas, toldos, etcéte
ra , Ordenanza núm.* 41 ; puestos, barra- • 
cas, etc., Ordenaza núm. 3 5 ) ; industrias 

'calle jeras y am bu lan tes; inspección sa 
nitaria (hielo, pescado y huevos), Orde
nanza núirj. 16), para el añp 1948, con 
opción para el año 1949! según el pliego . 
de condiciones. .
 ̂ (Feóha y iirm a  del proponente,)

G andía a  cinco de noviembre de xtiil 
novecientos cuarenta y siete.-HEl A jóaL 
de accidental, Manuel Cáscales Ésteve,

■ 5.99»-o. ... * o

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HIPOTECARIO   DE 
ESPAÑA

Creación de cédulas.

.A utorizado este Banco ¡por .el .párra
fo, sexto del articulo 23 de la Ley de 2 
de diciem bre , de 1872 (hoy párrafo  ter
cero del artículo' sexto del R eal Decreto 
Ley de 4 de agosto( de 1928), ¡para em i
tir \, cédulas hipotycbrias, ha dispuesto, 
en v:rtud de ^ciíerdo' adoptado ¡por su

- Consejo de Adm inistración y de confor-
- m.idad con el . D ecreto/de 15 de marzo-", 
"d e  1946, y .'acuerdo del M inisterio de

H acienda de 8 de m ayo del m ism o año, 
crear con fecha 1,2 de noviem bre de 
1947, las sigu ientes céd u las:
* C u atro  series fd e  2.500 cédulas hipo

tecarias cada una, de. 5.000- pesetas no
m inales, al' interés de cuatro por cien
to, exentas de todo im puesto, núm eros 
15.001 a 17.500, 17.501 a -z ó .000, 20.C01 

* a  22.500 y 2<2.501 a 25.000.
' D os series dé 25.000 cédulas hipote
carias cada una, de 500 pesetas nom i- . 
nales, al interés de . cuatro p^r ciento,, 
con* im puestas, que llevarán fetíha *2 
de n o v .e m b rid e  1947, núm eros 750.001 , 
a 775.000 y 775.001 a 8o‘o.ooo,

T odas estas cédulas se pondrán e-n 
circulación en arm onía con las dispo
siciones anteriorm ente citad as, * lo que 
se pone tn  conocim iento del públjcqn 
con arreglo *a lo dispuesto en el a r t íc ú l?  
28 del Reglam ento' para* la O rgan iza
ción y Régim en de las B o lsas de C o
m ercio. • / : ,

MadrijS, *17 de noviem bre .de 1947.— 
E l Secrita rio , V . G arcía y M artínez, de 
Y^ela^co. ’

065— P ,

BANCO ESPAÑOL DE C R ED ITO

Canje  de acciones a) portador por 
acciones nominativas

En ejecución de lo dispuesto por el 
artículo • 54' d e - l a  I^ey de Ordenación 

. Bancari’a^ el Consejo de Administráció¡n , 
este .Banco, expresam ente autoriza

do ¡por la Ju n ta  G eneral, ha realizado la  
re.forma de los .E sta tu to s, estableciendo 
que seán nom inativas todas las.’ accio
nes que representan el capital so c ia l; 
empezando a regir tal refor,ma desde- 
el 1 6 -de diciembre próxim o, en oue que^ 
'da^rá implantada^ v

Y  con el fin de q u e 'la  tram itación de 
la^ operaciones docum entales condu
centes a* dicha im plantación puedan 
quedar form alizadas y u ltim adas antes 
del. citado dí&, se hace presente a los 
señOres accionistas que a  partir del 19 
del corriente y L a s t a  el 15 de diciembfl’a 
próxim o, in clu sive ' deberán • solicitar el 
can je  de sus actuáles acciones al por
tador por los correspond iónos extrac
tos de inscripción de igual núrñero tle 

. acciones nom inativas, llenando las. fac
turas que,' con. tal objeto, les serán fa
cilitadas en todas nuestras^ sucursales,"' 
y acom pañando, ¡a tal efecto, corr los
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títulos la justificación de que d is
pongan.

Madrid, 17 de noviembre de 1947-—  
El Secretario de  ̂ Consejo de Adm inis
tración, E. G. G am ero,

6.056— P.

B A N C  O D E M A N A C O R
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de ste banco, do fecha de hoy, 
se  convoca para A  próximo día dos de 
diciem bre, & las dieciséis horas, en. pri
m era convocatoria, y a las diecisiete, e«n 
segunda, 'y en el local social, a Junta 
¡general extraordinaria de señores* accio- 
ni&tas, ^ a r a  someter a su ratificación 
la  solicitud al Juzgado' de Pr.imera Ins
tancia de este pai tido 'judicia l, la decla
ración del ¿slf^Lo de suspensión de pagos.

Mahacor,. 5 de noviem bre de 1947.— El 
Secretario, Miguel iLliteraá Bisqufcrra.—  
¡V.* B.°, él Vicepresidente, v Consejero 
R elegad o , Antonio Muntaner Puigserver.

6.054-P. 

H I D R A U L I C A  A N D A L U Z A ,  S. A.
 Anuncio de subasta

" El cha 24 de noviembre se celebrará 
*en la .N o taría  *de don Alejandro Bér'ga- 
m o, IJabrés, oalle de Alm agro, nume
ro' 38, primero^ izquierda, a  las doce 

el) la m añana, la apertura cié los* plio  ̂
,gos cerrados que hayan ¡sido presentados 
'h asta las once horas del mismo, liía,

‘ conteniendo =• ofertas de compra en fir
m e, por 'precio determinado, pagadero 
al contado, de determinadas concesiones,

.. bienes inmuebles y otrps, procedentes* de 
la liquidación de «Hidráulica Andalu
za, S. A.» '

I.a* ole.*t.a5 abarcarán .la tóta’ieíad.de 
1 bienes a los^que se refiere tS ',; á i-  
Wasfa £.nvadn extna judicial, cuya c\s- 
cripciórt podrá "ser consultaba en el .des. 
pacho del Notario don Alejandró R.ér- 
gamo 'L'abrés. L os. liquidadores se reser. 

■van el-derecho de «aceptar lá oferta que 
' cónbjdáreni más. ventajosa o rechazarlas 

todas, j
Si una* vez aceptada una oferta no 

otorgase la escritura de vento corres
pondiente ,on el plazo( de quince días 
por culpa o negligencia cM oferente, les 
liquidadores podrán ejercitar las a c e c 
hes que estimen conveniente o v e n fti 
los mismos bienes a otrá nersona.

M ála g a , 17 de noviém bre de 1947..— 
Po r «H idráulioa A n d alu za ,. S,~-A.», los 

•(Liquidadores.  
6.058-P.  

C O M P A Ñ IA  H IS P A N O -A M E R IC A N A 
E L E C T R IC ID A D ,  S. A.

•v A  partir del día 1 de diciembre de 
Ü04? se5 pagará.' en. Banco Español d% 
Crédito- y  Banqó *de V izcaya, de M a
drid; Banco Español do Crédito, de .B ar, 
fcelona, y Raneo de Vizcaya,- de Bilbao, 
& razón de 6,6S ..pesetas* el cupón nú- 
fcnero 55 de las OÉTigac’ones' 5 ’/z  c/ 0 t oú- 
yos tenedore^ reú n an . las condiciones do 
propiedad que se especificáh- en "el* cer
tificado bapcario q^e habrán de acom 
pañar,' sógún form ulário que facilitarán 
'Jos expresados Bancos. . . .

ET Consejo de Administración/ .
6.020—-P.

CAJA H IS P A N A  D E P R E V IS IO N
'L a-Ju n ta  de Gobierno de esta enti

dad ha acordado convocar Junta general 
extraordinaria, que se celebrara en el 
local social, . Rogor de Lauria, 18, el 
día ¿o  de diciembre -próximo, a las cinco 
de la tarde, en • prmera convocatoria, y 
a las' cinco y media, e n segunda, para 
tratar del siguiente orden dol d ía : Pro
puesta dev la transformación de Iá en
tidad en Sociedad Anónima. *

En el domicilio social se hallan .a »la 
disposición de los susenptores la M em o
ria vd ^ to ¿  concernientes a la propuesta.

Barcelona, 14 de noviembre de 1947.—  
El Presidente, José Cafcaílá.
^6.061-P.  ̂ ^

SO C IE D A D  ESPAÑO LA DE  
P A P E L E R IA ,  S. A.

Convocatoria

D e acuerdo con lo establecido en los 
artículos correspondientes denlos E statu
tos por, los que .se rige esia^ Com pañía, 
se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, para él día 29 dp 
noviem bre/en curso, a las diecisiete ho
ras, en el dom icilio social, carrera de 
San Jerónimo, número 15, con objeto de 

deliberar^y resolver .sobre los asuntos e x . 
presados e r el siguiente

í Orden del día x

i.° R eform a general de los E statutos.
*- 2.* Puesta en circulación de ías ac
ciones existentes en la Cartera de la 
Com pañía

3.0 Aum entó del capital social.•
4.0 Nombramiento de nuevos, C o n se. 

jeros.
Los señorea accionistas, para concu

rrir a esta Junta, deberán cumplir lo 
c!ispucstQ por ¿Nfrrtículo 20 y concordan
tes de los. Estatutos.

Madrid, 17 de noviembre-do 1947. El 
Presidente del Consejo de Adm inistru- 
c*:ón. ' ' ,

6.059-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tr i b u n a l  s u p r e m o

SALA T E R C E R A
 

(Secretaría)
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo 

P le ito  núr&í. 1-984 (Sri C uyás).-r< cH is- 
. p ania  Ar^is F flm s, S # A .» con tra  -acuer- 
do~del ÓIY E . A . C en tra l dp i.°  de ju lio  

' de 1947, sobre derechos aran celarios.
Pleito  num . 1,873 (Sr. O . B esad a).— L a  

'C om un idad  de ^Regantes de las H a cie iu  
das de A rg u a s y T-ayacorte* contra' reso
lución expedida*’ por „ e l M inisterio ' de 
O bras. P u blicas en 23 de abril de 1947, 
sobre a lum bram ientos de agu a s.
'. P leito  núm . 1(900 (Sr. C aro ).— -Don jo -  

sé  .María B ernárdez Iglesias contra fallo  
d e l T ’. E . A . 'C entral en 23 'd e  m ayo 
d e '1947* sobre d e frau d a ció n , a  la R en ta  

*de A duan as. ' / #  ■
P leito  núm . i.8oi#/fSr. ‘ G ; B £ sa d a )\ -  

«Indüstr-ias M arítim as de T en erife, S o 
ciedad Anónima)), contra O rden expedida 
por el. O.íiV.ictcr’ o de O b ra s P ú blicas en

11 de abril de 1947, sobre caducidad de 
arrendamiento de un varadero en el puer
to de Tenerife.

Pleito núm. 1.9S2 (Sr. Caró).— Socie
dad Anónima Aduanas Pujol Rubio con
tra acuerdo del T . E. A. Central en 23, 
de julio de 1947, -sobre aforo de una par,, 
tida de metilcidohscanol.

Lo que, cum pliéndolo  dispuesto en el 
párráfo segundo del artículo 36 de la L ey 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento do (los que tuvie
ran interés direyto en estos p'eitos y qui
sieran coadyuvar én los mismos, a la Ad
ministración del Estado.

Madrid, 14 de octubre de 1947.— El Se-< 
cretario Decano, P. S. (ilegible),.

3.682— A. J.

SALA C U A R T A  
(Secretaría)

Relación de los pleitos incoados a f i te  las. 
Splas de ío Contencioso-administrativo 

Pleitó mum. 1.937 (Sr. Anguita).— C a ja  
de Ahorros y. Monte de Piedad del C írcu
lo Católico de Obreros de Burgos contra 
Decreto expedidq por el .M inisterio de 
Trabajo en 6 dé junio de . 1^47, por el 
que se.regula la obra social de ¡as Cajiís 
de Ahorros benéficas.

Pleito núm., 1.975 (Sr. L á Guardia).-r* 
C a ja  Insular de Ahorros y Monte de, Pie- 
dad, de Gran Canaria (Las Palmas da 
G rán Canaria) contra Decreto expedido 

' por él Ministerio de Trabajo en 6 de* ju 
nio ¿le 1947» por. el que se regula la obra 
social de las Cajas de-Ahorros benéficas.

Pleito núm. 1.918 (Sr. L a  KJuardia).r— 
lMonte*de Piedad y C a ja  de Ahorros de 
Sevilla contra Decreto expedido por el 

M in iste rio  d § ' Trabajo en 6 de junio de 
1947, por el que se regula la obra social 
de ías Caias do Ahorros benéficas.

Pleito; núm. 1.989 (Sr. Cabrero).— So
ciedad M ercantil «La Harinera de Biné- 
far, S. A.» contra resolución expedida 
por el Ministerio de Agricultura*en 14 de 
abril de 1947, sobre reintegro al Estado 
de trigo depositado en una fábrica pro
piedad de la recurrente.

Pleito núm. 1.986 (Hr. Cabrero).-— Don 
Agustín Fonseca Vázduez contra ! resolu
ción de la /Dirección General de Seguri
dad en, 17 de diciembre, de 1945, sobre 
separación .del' recurrente del Cuerpo Ge-, 
neral de Policía.  ̂ /

Pleito núm. 1.934 (Si*. Anguita).— C aja  
Aljprros y Mome ,de piedad de Sau- 

^^ nd-r .contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Trabajo en»6 de junio de 
1947, por el que se regula la obta social 
de ¡las Cajas de Ahorros benéfical. 

Pleito núm. 1.919 (Sr. A nguita).-^C aja 
de Ahorros y Monte de Piedad cié Pía- 

esencia contra Decreto expedido por eb M i
nisterio de Trabajo en 6 de junio de 1947, 
por.el que se regula la obra social de las 
Cajas de AlTorros benéficas.

Pleito'' núirv, i\93o (Sr. Lá Guardia).—  
Mome de Piedad y C aja  de Ahorros de 
(Badajoz coptra J>foretq expedido, por el 
Ministerio de Trabajo en .6 .de junio de 
1947, por el que se regula la obra social 

‘de las Cajas de Ahorros benéficas.
yPleito núm. 1.927 (Sr. La Guardia).—  

Caja- de Ahorros y Monte de^Piedad de 
Salam anca contra 'Decreto, exftedida pfcr 
el Ministerio de Trabajo en 6 de junio 
de T947, por el que se regula la obra- 
social de las C ajas de Ahorros benéficas.,
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Pleito núm. 1.936 (Sr. La Guardia).—• 

Monte de Piedad del Sr. Molina y Caja 
.d¿ Ahorros de Córdoba contra Decreto 
expedido por el Ministerio de Trabajo 
en 6 de junio de 1947, Por T 1? se re* 
gula- la obra social de las Cajas de Aho
rros benéficas.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en- vi 
•párrafo secundo dei artículo 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que tu- 

' vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a «la 
Administración del Estado. *

■Madrid, 14 'de octubre de 1947.—El Se
cretario Decano, José Anguila Sápchez.
’ 3.08,1—-Á. J . :

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto  

En virtud de providencia.1 dictada con 
g“sta lecha por el señor Juez .de Pri
mera Instancia número veinte de esta 
•Capital, 'en- los autos incidentales se
guidos a instancia de doña María Suá- 
rez Fernández', con don Agustín Gon
zález Kuiz y. el señor Abogado del E s
tado, sebre habilitación de pobreza, hoy 
exacción de las costas causadas, y a 
cuyo pago íué condenada la doña Ma
ría  Suárez Fernández, se anuncia por' 

.primera vez la venta e n , públicá su- •
\ basta de las , fincas embargadas a 'a 
anisma, que t a  continuación se!'d es
criben. I | '

7. Prado * llamado Huerta de Abajo 
de Casa, sitó en La Florida, Municipio 
de Piloñá, de ib áreas y 63 centáreas, 
inscrita al tomo 318, folio .31, finc-a nú
mero 34.76a inscripción tercera.

S. Casa con establo sita en>La Fio-, 
rída, Municipio de Pilona, que. mide 
de frente cinco metros por nueve de 
fondo, inscrita al mismo tomo, folio 
j i 8, -finca ' 34.792, inscripción , tercera.

9. Mit^d de un hórreo, 'sito en' La 
Florida, Municipio de Pilona, no1'coris
ta su exténsión, inscrita al m ism o*jo
mo, ' folio 120, finca 34.793, inscripción 
tercera. ■ ■ ,

' io. Llosa del Penda!, la mitad de 
doce castaños v dos suelos, sito *yr\ La , 
F ’orida, Municipio de Pilona, inscrita al 
(mismo ‘ tomo, folio J2 1 ,  finca 34.794, 
inscripción tercera.

48. Finca • lbm ada Prado Nuevo, 
en término d-é F stfli, de doce V medio 

•d ías de  bueyes,, .inscrita al tomo 28-, 
fabo 10, finca 3.^93.

-76. Mitad de ]a finca llamada Co. 
ir  ), término de Santianes, • efe siete 
úreas y 87 centráreas, inscrita a l t p .  
1110 224, folio 127.

77. Castañedo el "GcrgoJlo, de' dos 
Úreas, inscTifo al tomo 340, folio 196.

7S. Castañedo el Gorgollo, dé ocho- 
úreas, inscrita al mismo temo, fo- 
l'o 197. • ■ ¿

79. . Castañedo • el Gorgollo de Aba
jo, de cuatro úreas, .inscrita al mismo 
tomo, fi lio 198. - -

80. ’ Castañedo ]a Pava, de do? áreas, 
Sn’scrita al .mismo tomo, folio 199. ,

Para cuya subasra, qué se. celebrará 
doble, v simultáneamente. «pie. este Juz
gado y e! de'igual • clase de Infiero, 'se

ha señalado la hora de once de la ma
ñana del día treinta y uno de diciembre,, 
próximo,' baj • las condicionas siguien
tes :

Primera. Servirá de tipy para esta 
primera subasta las cantidades siguien
tes : finca, 7, mil seiscientas pesetas ; 
finca 8, cuatro mil quinientas pesetas; 
finca 9, doscientas^ cincuenta . pesetas ; 
finca 10, mil ochocientas pesetas; fin
ca 48,. quince mil doscientas pesetas; 
finca 7b, dos mil doscientas pesetas; 
finca '77, cincuenta pesetas; finca 78, 
doscientas cincuenta pesetas ; finca 79, 
cien pesetas ; finca 80, quinientas pese
ta^, en que, respectivamente, han sido 
tasadas, no admitiéndole postura algu
na que no cubra las dos . terceras partes 
de dichos tipos. . ’

Segunda. Para tomar parte en $1 re
mate deberán consignar los lid iadores 
previamente el diez por ciento de di- 

..chos tipos, -sin cuyo requisito no serán 
' admitidos.

Tercera. Los títulos suplidos p vr 
'certificación del Registro encuentran 
de manifiesto d i la Secretaría de. este . 
Juzg ido, donde podrán *>er examinados 
por los lidiadores, previniéndoles que 
deberán'conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ninggnos otros.

Cuarta. L a s  cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hur 
bit ye, ai crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re- i 
matante o rematantes los aceptan y 
quedan subrogados en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio dgl remate.
|  Quinta. Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. '

Sexta. La  consignación del * precio 
• se verificará a 'los ocho.días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a ,  28 de octubre 
de 1947.— El Secretario, i José Cabello.— 
V .° B.°, el Juez de Primera instan*

. cia (ilegible). ' * '
, 3 -799-A. J .  . ! - •

SEVILLA

Edicto  ' ; '

Qon Fernando Cotta Alsina, M agistra
do, Juez de Primera Instancia número 
cinco de esta capital y accidental del 
Juzgado de ig u a j'c iase  número cua- 

■ tro de la m’sma;
lEn virtud’ del presente hago sab er:. 

Que por resolución de estay,fecha' dicta
da . én -los autos ejecutivos/seguidos en 
dicho Juzgado núiifiero cuatro, Secre
taría del qué refrenda, a instancia de 
doña María de Tos Dolores Pacheco 
Quintanilla,' asistida ' de su marido, con
tra don Joaquín Gómez León, he.acor-, 
•dado proceder por término de veinte 
días, t'.pó de su aprecio y demás condi
ciones q u e'se  dirán, a la venté en (pú
blica subasta de la finca embargada en 
dicho procedimiento, puya' descripción es 
la siguiente: , . ’ j •

«Haza término de Sevilla, procedente'" 
de la Hacienda ¿Jaroporico, de. seis hec
táreas 44. járeas* y 80 centiáreas, - que 
linda al Norte con 'doft Manuel Tosar ! 
y-don Joaquín Gómez,; al -Este, con don 
Mcnue: Tesar ; al Sur, con carretera tío

Carmena, y a l  Oeste, con camino, y se 
halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el . tomo 775, libro 177, ío~\o 
88, finca número 0.874.

Para cuyo remate s>e ha señalado el 
día treinta de diciembre próximo, a las 
once de su .manaría, en los estrados de 
este Juzgado, sito en eü Palacio de Ju s
ticia, calle Almirante Apodaca, de esta 
capital, bajo . las condiciones siguientes:

Primera. Sirve de tipo para la subas, 
ta la cantidad de doscientas veinticinco 
mil pesetas, en que dicha finca ha sido 
justipreciada, sin admitirse postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes de dicha cantidad y pudiendo haceise 
a  calidad de ceder el remate a un ter
cero. '

Segunda. Para tomar parte ep*la su
basta deberán los lidiadores ‘consignar 
previamente en ’a mesa dpi Juzgado o. 
en el establecimiento destinado al éf<c-‘ 
to una cantidad igual' por lo menos al 
diez por .ciento eLctivo 'de la suma que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos,/ devolviéndose esas can- 

j tidades segúidaméi.te a sus dueños, ex
cepto la. que corresponda al mejor pos- 
tor; ' • . • ■ * ,

Tercera. Se hace constar, expresamen* 
te que la finca sale a subasta s,in suf 
pliríje previamenteT la falta de títu’os, 
debiéndose estar en cuanto a elío( a,' 1 °  
que dispone la Ley Hipotecaria.

Cuarta. Los autos y la certificación 
despectiva del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en Secre
taría, y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiera 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema- 

' tante losv acepta v queda subrogado* en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
que pueda destinarse a  su extinción el 
precio del redíate.

Dado en Sevilla, a once de noviembre 
de m‘.l . novecientos cuarenta ( y sietr.— 

*E1‘ Juez-de Primera Instancia, Fernan
do Cotta.—El Secretario, M. Q arcía^ '

6.018—A. J .  . ( •

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Fernando Piñaná Secade?, M agis
trado, Juez de Primera Instancia .deí
Ju zgad a número uno de esta capi
tal y su parüdo.
í*or el presente se anuncia, en cum'- 

plimiént.o de Jo que dispone el artícu-, 
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento C i
vil, reformado por la Ley de *30 de" di
ciembre, d e ' 19^9, que por doña Eulal.a 
Acehcibia Guerra, mayor de* edad, viu
da,-* su casa, y vecina de Vaíleseeo, se 
há promovido y en su virtud incoado 
expediente paraf que se decláre e l  fa
llecimiento de su hermano don Vicente 

-Rám^n Arencibia Guerra,' que se ausen
tó de esta isla desde hace cuarenta año£ 
y d̂ e la edad de dieciocho años, *desco- 

, nociéndpse de^de dicha fecha su para
dero poj* no haberse, recibido , noticias ’ 
suyas,. po¡r lo que se le^supone que haya 
fallecido, i ■ •

^Dado en Las Palmas de Gran Cana.: 
ría a veintinueve de julio de mil pove- 
piéritos cuarenta y siete!—E l Juéz, Fer
nando Picana.r^iEl Secretario (ilegible).

5.631-^A. y  2.a 2011-947


